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este premio reconoce y premia el 
trabajo de investigación desarro-
llado por los/as investigadores/as 
de la UMH, distinguiendo entre:

A. GRUPOS DE 
INVESTIGACIÓN
 » OBJETIVO

Reconocer a grupos de investiga-
ción que se distingan especial-
mente por la consecución regular 
de proyectos y contratos de I+D+I 
con Empresas e Instituciones du-
rante los últimos cinco años. Se 
trata de premiar las iniciativas en-
caminadas a la ampliación del co-
nocimiento así como a satisfacer 
las necesidades de las empresas e 
Instituciones contribuyendo con 
ello a aumentar los recursos de la 
Universidad Miguel Hernández de 
Elche.

 » NATURALEZA
Carácter honorí� co.

 » CRITERIOS DE CONCESIÓN
Se concederá un premio para cada 
una de las siguientes áreas:

 uArte, Humanidades y Cien-
cias Sociales y Jurídicas

este premio reconoce y premia el 
trabajo de investigación desarro-
llado por los/as investigadores/as 
de la UMH, distinguiendo entre:

Reconocer a grupos de investiga-
ción que se distingan especial-
mente por la consecución regular 
de proyectos y contratos de I+D+I 
con Empresas e Instituciones du-
rante los últimos cinco años. Se 
trata de premiar las iniciativas en-
caminadas a la ampliación del co-
nocimiento así como a satisfacer 
las necesidades de las empresas e 
Instituciones contribuyendo con 
ello a aumentar los recursos de la 
Universidad Miguel Hernández de 

CRITERIOS DE CONCESIÓN
Se concederá un premio para cada 

Arte, Humanidades y Cien-

 » OBJETIVO
Reconocer a entidades e Institu-
ciones que se distingan en contra-
tar investigación y en su colabora-
ción en actividades de docencia, 
investigación y servicios con la 
Universidad Miguel Hernández de 
Elche (UMH).

 »  NATURALEZA
Carácter honorí� co.

 »  CRITERIOS DE CONCESIÓN
 uTrayectoria de la empresa o 

institución en la contratación 
de investigación y en su cola-
boración con la Universidad 
Miguel Hernández de Elche du-
rante los dos años anteriores a 
la concesión del premio.

 uEl esfuerzo realizado en esas 
colaboraciones, y el número 
de colaboraciones mantenidas 
(convenios, contratos, cursos de 
postgrado y especialización pro-
fesional, práctica de estudiantes 

en empresas).

 uEl bene� cio de esa colabora-
ción para la Universidad Miguel 
Hernández de Elche.

 uLa colaboración especial con 
un determinado servicio o de-
partamento de la universidad.

 »  RESOLUCIÓN
El premio será concedido por un 
jurado presidido por el Excmo. Sr. 
Presidente del Consejo Social o 
persona en quien delegue.
La información necesaria sobre 
las empresas o instituciones será 
aportada por el Vicerrectorado de 
Economía y Empresa, que podrá 
recabar información de otros Vi-
cerrectorados. 
La decisión del jurado será discre-
cional e inapelable.

 » BASES DEL PREMIO

El Consejo Social de la Universidad 
Miguel Hernández de Elche con 

1.Empresas e 
Instituciones

»» OBJETIVO

2.INVESTIGACIÓN

»»

en empresas).

El bene� cio de esa colabora-
ción para la Universidad Miguel 
Hernández de Elche.

La colaboración especial con 
un determinado servicio o de-
partamento de la universidad.

 RESOLUCIÓN
El premio será concedido por un 
jurado presidido por el Excmo. Sr. 
Presidente del Consejo Social o 
persona en quien delegue.
La información necesaria sobre 
las empresas o instituciones será 
aportada por el Vicerrectorado de 
Economía y Empresa, que podrá 
recabar información de otros Vi-
cerrectorados. 
La decisión del jurado será discre-
cional e inapelable.

BASES DEL PREMIO

El Consejo Social de la Universidad 
Miguel Hernández de Elche con 

2.INVESTIGACIÓN

este premio reconoce y premia el 
trabajo de investigación desarro-
llado por los/as investigadores/as 
de la UMH, distinguiendo entre:

A. A. GRUPOS DE 
INVESTIGACIÓN

»» OBJETIVO
Reconocer a grupos de investiga-
ción que se distingan especial-
mente por la consecución regular 
de proyectos y contratos de I+D+I 
con Empresas e Instituciones du-
rante los últimos cinco años. Se 
trata de premiar las iniciativas en-
caminadas a la ampliación del co-
nocimiento así como a satisfacer 
las necesidades de las empresas e 
Instituciones contribuyendo con 
ello a aumentar los recursos de la 
Universidad Miguel Hernández de 
Elche.

»» NATURALEZA
Carácter honorí� co.

»» CRITERIOS DE CONCESIÓN
Se concederá un premio para cada 
una de las siguientes áreas:

uArte, Humanidades y Cien-
cias Sociales y Jurídicas



 » OBJETIVO
Reconocer la trayectoria de los 
estudiantes, valorando además 
de sus conocimientos teóricos, su 
experiencia, sus habilidades pro-
fesionales, la dimensión europea 
de su currículum y su implicación 
social.

 » NATURALEZA
  Carácter honorí� co.

 » CRITERIOS DE CONCESIÓN
El premio se concederá a tres estu-
diantes de la Universidad Miguel 

Hernández de Elche de conformi-
dad a  los criterios de valoración 
tenidos en cuenta para la elección 
de “Universitario 5 Estrellas”, con 
los baremos establecidos por la 
Comisión de Relaciones con la So-
ciedad para cada una de las Cinco 
Estrellas.

 » RESOLUCIÓN
El premio será concedido por 
acuerdo del Pleno del Consejo So-
cial, conforme a la información 
aportada por el Vicerrectorado de 

Estudiantes y Deporte sobre la 
aplicación de los baremos. 

3.Estudiantes

fesionales, la dimensión europea 
de su currículum y su implicación 

acuerdo del Pleno del Consejo So-
cial, conforme a la información 
aportada por el Vicerrectorado de 

Estudiantes y Deporte sobre la 
aplicación de los baremos. 

 uCiencias biomédicas y de la 
Salud

 uCiencias Experimentales

 u Ingeniería y Tecnología

a grupos de investigación regis-
trados como tal en el Registro de 
Grupos de Investigación de la Uni-
versidad Miguel Hernández de El-
che, de acuerdo a sus índices de 
evaluación de la actividad inves-
tigadora y de transferencia tec-
nológica de la Universidad Miguel 
Hernández de Elche. 

 » RESOLUCIÓN
Los premios serán concedidos por 
acuerdo del Pleno del Consejo So-
cial, de acuerdo a la información 
sobre los grupos de investigación 
de la Universidad Miguel Her-
nández de Elche aportada por el 
Vicerrectorado de Investigación e 
Innovación.

B. JÓVENES 
INVESTIGADORES
 » OBJETIVO

Reconocer la labor realizada por 
los jóvenes investigadores de la 
Universidad Miguel Hernández de 
Elche con trayectoria relevante y 
continuada durante los últimos 5 
años, prestando especial atención 
a la trascendencia de dicha labor, 
especialmente en lo que se re� e-

re a colaboración con Empresas e 
Instituciones. 
A los efectos de la presente con-
vocatoria se entiende por jóvenes 
investigadores aquellas personas 
menores de 35 años en la fecha 
de publicación de estas bases, que 
forme parte de la plantilla docente 
de la Universidad Miguel Hernán-
dez de Elche, y que desarrollen en 
la actualidad su investigación en 
esta universidad.

 » NATURALEZA
Premio con dotación económica 
de 3.000 euros, que se destinarán 
a gastos relacionados con sus lí-
neas de investigación.

 » CRITERIOS DE CONCESIÓN
El premio se concederá a un jo-
ven investigador de la Universi-
dad Miguel Hernández de Elche de 
acuerdo a sus índices de evalua-
ción de la actividad investigadora 
y de transferencia tecnológica de 
la Universidad Miguel Hernández 
de Elche. 

 » RESOLUCIÓN
El premio será concedido por 
acuerdo del Pleno del Consejo So-
cial, de acuerdo a la información 
sobre los jóvenes investigadores 
de la Universidad Miguel Her-
nández de Elche aportada por el 
Vicerrectorado de Investigación e 
Innovación.

re a colaboración con Empresas e 
Instituciones. 
A los efectos de la presente con-
vocatoria se entiende por jóvenes 
investigadores aquellas personas 
menores de 35 años en la fecha 
de publicación de estas bases, que 
forme parte de la plantilla docente 
de la Universidad Miguel Hernán-
dez de Elche, y que desarrollen en 
la actualidad su investigación en 
esta universidad.

NATURALEZA
Premio con dotación económica 
de 3.000 euros, que se destinarán 
a gastos relacionados con sus lí-
neas de investigación.

CRITERIOS DE CONCESIÓN
El premio se concederá a un jo-
ven investigador de la Universi-
dad Miguel Hernández de Elche de 
acuerdo a sus índices de evalua-
ción de la actividad investigadora 
y de transferencia tecnológica de 
la Universidad Miguel Hernández 
de Elche. 

RESOLUCIÓN
El premio será concedido por 
acuerdo del Pleno del Consejo So-
cial, de acuerdo a la información 
sobre los jóvenes investigadores 
de la Universidad Miguel Her-
nández de Elche aportada por el 
Vicerrectorado de Investigación e 
Innovación.

Reconocer la trayectoria de los 
estudiantes, valorando además 
de sus conocimientos teóricos, su 
experiencia, sus habilidades pro-
fesionales, la dimensión europea 

»» CRITERIOS DE CONCESIÓN
El premio se concederá a tres estu-
diantes de la Universidad Miguel 

3.Estudiantes

»» OBJETIVO

fesionales, la dimensión europea 
de su currículum y su implicación 
social.

»» NATURALEZA
  Carácter honorí� co.



tamente relacionados con las ma-
terias que imparte.
f) Haber participado en tareas que 
favorezcan la formación como do-
cente y en proyectos de innova-
ción educativa.
g) Otros méritos objetivos y evi-
dencias que acrediten calidad y 
excelencia docente en la univer-
sidad.

 » FORMALIZACIÓN DE LAS 
SOLICITUDES
Podrán ser bene� ciarios de estos 
Premios aquellos Profesores uni-
versitarios, cualquiera que sea su 
categoría y antigüedad, que cuen-
ten con una relación estable con 
la Universidad Miguel Hernández 
de Elche sea funcionarial, laboral 
o administrativa.
Los posibles destinatarios de los 
Premios serán propuestos por:

a) Los propios interesados, me-
diante instancia presentada en 
el Registro General o Auxiliares 
de la UMH, antes de las 14 h. del 
día 14 de noviembre de 2011. A la 
instancia se acompañará un bre-
ve curriculum vitae, una memoria 
o informe en la que se relacio-
nen las actividades que le hacen 
merecedor/a del premio, así como 
la documentación acreditativa 
que se considere pertinente.

b) El Vicerrector competente en 
materia de Profesorado, mediante 

propuesta.

c) El Jurado, que está facultado 
para designar los candidatos que 
constituyan un ejemplo o referen-
cia en la labor docente universita-
ria.

No se podrá conceder más de un 
Premio al profesorado de una mis-
ma facultad o escuela universita-
ria. Asimismo, si de la aplicación 
de los criterios de valoración, más 
de un profesor obtuviere la misma 
puntuación, el Jurado de selección 
podrá tener en cuenta otros méri-
tos adicionales.

 » RESOLUCIÓN
El premio será concedido por un 
Jurado presidido por el Excmo. Sr. 
Presidente del Consejo Social o 
persona en quien delegue.

a) El Jurado estará compuesto por, 
además del Presidente del Consejo 
Social, el Rector de la Universidad 
Miguel Hernández de Elche, o per-
sona en quién delegue, un repre-
sentante de la Secretaría Autonó-
mica de Educación y el Vicerrector 
competente en materia de profe-
sorado.
b) El Jurado podrá recabar la opi-
nión de asesores, y se reserva la 
facultad de interpretar estas Ba-
ses y proponer al Presidente del 
Consejo Social declarar desiertos 
los Premios convocados.

 » OBJETIVO
Reconocer la excelencia docente 
del profesorado de la Universidad 
Miguel Hernández de Elche.

 » NATURALEZA
Se concederán dos Premios, con 
una dotación de 3.000 euros por 
profesor o profesora premiados. 
La � nanciación de los Premios 
correrá a cargo de la Generalitat-
Conselleria de Educación, Forma-
ción y Empleo, en el marco del con
venio entre la UMH y dicha Con-
selleria para la promoción de la 
excelencia docente en la univer-
sidad.

 » CRITERIOS DE CONCESIÓN
a) Impartir docencia en otro idio-
ma de interés cientí� co, diferente 
del castellano o valenciano.
b) Haber obtenido altos resultados 
en las encuestas docentes.
c) Contar con publicaciones, ar-
tículos y trabajos propios que se 
deriven directamente de su tarea 
docente.
d) Utilizar normalmente TICs en 
la docencia.
e) Haber diseñado, aplicado, y eva-
luado materiales didácticos direc

4.Excelencia 
docente

»» OBJETIVO
Reconocer la excelencia docente 
del profesorado de la Universidad 

Se concederán dos Premios, con 
una dotación de 3.000 euros por 
profesor o profesora premiados. 
La � nanciación de los Premios 
correrá a cargo de la Generalitat-
Conselleria de Educación, Forma-
ción y Empleo, en el marco del con
venio entre la UMH y dicha Con-
selleria para la promoción de la 
excelencia docente en la univer-

CRITERIOS DE CONCESIÓN
a) Impartir docencia en otro idio-
ma de interés cientí� co, diferente 

b) Haber obtenido altos resultados 

c) Contar con publicaciones, ar-
tículos y trabajos propios que se 
deriven directamente de su tarea 

d) Utilizar normalmente TICs en 

e) Haber diseñado, aplicado, y eva-
luado materiales didácticos direc

tamente relacionados con las ma-
terias que imparte.
f) Haber participado en tareas que 
favorezcan la formación como do-
cente y en proyectos de innova-
ción educativa.
g) Otros méritos objetivos y evi-
dencias que acrediten calidad y 
excelencia docente en la univer-
sidad.

»» FORMALIZACIÓN DE LAS 
SOLICITUDES
Podrán ser bene� ciarios de estos 
Premios aquellos Profesores uni-
versitarios, cualquiera que sea su 
categoría y antigüedad, que cuen-
ten con una relación estable con 
la Universidad Miguel Hernández 
de Elche sea funcionarial, laboral 
o administrativa.
Los posibles destinatarios de los 
Premios serán propuestos por:

a) Los propios interesados, me-
diante instancia presentada en 
el Registro General o Auxiliares 
de la UMH, antes de las 14 h. del 
día 14 de noviembre de 2011. A la 
instancia se acompañará un bre-
ve curriculum vitae, una memoria 
o informe en la que se relacio-
nen las actividades que le hacen 
merecedor/a del premio, así como 
la documentación acreditativa 
que se considere pertinente.

b) El Vicerrector competente en 
materia de Profesorado, mediante 



do hincapié en los criterios enu-
merados en el apartado anterior, 
(máximo dos páginas). Se podrá 
presentar como anexo la docu-
mentación especí� ca sobre la ac-
ción planteada.
Las propuestas para optar al pre-
mio serán presentadas mediante 
instancia en el Registro General 
o Auxiliares de la UMH, antes de 
las 14 h. del día 1 de diciembre de 
2011.

 » RESOLUCIÓN
El premio será concedido por un 
Jurado presidido por el Excmo. Sr. 
Presidente del Consejo Social o 
persona en quien delegue.
La decisión del Jurado será discre-
cional e inapelable y el premio po-
drá declararse desierto.

 » OBJETIVO
Reconocer la labor de una asocia-
ción o entidad sin ánimo de lucro 
que destaque en el transcurso del 
año por su labor cultural, humani-
taria o solidaria.

 » NATURALEZA
Carácter honorí� co.

 » RESOLUCIÓN
El premio será propuesto y conce-
dido por un Jurado presidido por 
el Presidente del Consejo Social o 
persona en quien delegue.
La decisión del Jurado será discre-
cional e inapelable y el premio po-
drá declararse desierto.

Reconocer la trayectoria depor-
tiva de una persona o equipo cu-
yos miembros pertenezcan o ha-
yan pertenecido a la comunidad 
universitaria de la Universidad 
Miguel Hernández de Elche, valo-
rando para ello las actuaciones o 
resultados deportivos obtenidos.

 » NATURALEZA
Carácter honorí� co.

 » FORMALIZACIÓN DE LAS 
SOLICITUDES
Podrán optar a este premio aque-
llas personas que pertenezcan o 
hayan pertenecido a la comuni-
dad universitaria de la Universi-
dad Miguel Hernández de Elche. 
Los posibles destinatarios de los 
premios serán propuestos por:

6.Entidad 
sin ánimo de 
lucro

7.Mejor 
Deportista 
Universitario

Reconocer la trayectoria depor-
tiva de una persona o equipo cu-

c) El Jurado, tras el estudio y com-
probación de las solicitudes pro-
puestas, baremará a los candida-
tos y remitirá al Consejo Social de 
la Universidad Miguel Hernández 
de Elche la certi� cación en la que 
conste los criterios y la barema-
ción realizada, acompañando la 
propuesta de concesión de los Pre-
mios. 
En las Actas del Jurado se dejará 
constancia de un breve currícu-
lum de cada una de las personas 
propuestas y de los méritos toma-
dos en consideración. La resolu-
ción de concesión de los Premios 
corresponde al Presidente del 
Consejo Social.

 » OBJETIVO
Reconocer la labor y las experien-
cias innovadoras desarrolladas 
por servicios, o� cinas y unidades 
administrativas de la Universidad 
Miguel Hernández de Elche.

 » NATURALEZA
Carácter honorí� co

 » CRITERIOS DE CONCESIÓN

 uQue los proyectos de un ser-
vicio respondan a acciones de 
mejora indicadas en procesos 
de evaluación.

 uGrado de importancia e im-
pacto de la innovación en la me-
jora de la calidad de la gestión.

 uGrado de importancia e im-
pacto de la innovación en la 
mejora de la comunidad univer-
sitaria.

 uEspeci� cidad y claridad de 
los objetivos.

 uDesarrollo efectivo del pro-
yecto de innovación según los 
recursos disponibles.

 uGrado de difusión y consoli-
dación de la propuesta teniendo 
en cuenta las posibilidades de 
su continuidad.

 uEvaluación de los usuarios.

 » FORMALIZACIÓN DE LAS 
SOLICITUDES
Podrán optar a este premio los 
servicios, o� cinas y unidades ad-
ministrativas de la Universidad 
Miguel Hernández de Elche.
Los solicitantes deberán presentar 
por duplicado en papel y en for-
mato electrónico la siguiente do-
cumentación:
Breve memoria de la experiencia 
innovadora desarrollada, hacien-

5.Acciones de 
innovación en 
la gestión

»» OBJETIVO

Que los proyectos de un ser-
vicio respondan a acciones de 
mejora indicadas en procesos 
de evaluación.

Grado de importancia e im-
pacto de la innovación en la me-
jora de la calidad de la gestión.

Grado de importancia e im-
pacto de la innovación en la 
mejora de la comunidad univer-
sitaria.

Especi� cidad y claridad de 
los objetivos.

Desarrollo efectivo del pro-
yecto de innovación según los 
recursos disponibles.

Grado de difusión y consoli-
dación de la propuesta teniendo 
en cuenta las posibilidades de 
su continuidad.

Evaluación de los usuarios.

FORMALIZACIÓN DE LAS 
SOLICITUDES
Podrán optar a este premio los 
servicios, o� cinas y unidades ad-
ministrativas de la Universidad 
Miguel Hernández de Elche.
Los solicitantes deberán presentar 
por duplicado en papel y en for-
mato electrónico la siguiente do-
cumentación:
Breve memoria de la experiencia 
innovadora desarrollada, hacien-

do hincapié en los criterios enu-
merados en el apartado anterior, 
(máximo dos páginas). Se podrá 
presentar como anexo la docu-
mentación especí� ca sobre la ac-
ción planteada.
Las propuestas para optar al pre-
mio serán presentadas mediante 
instancia en el Registro General 
o Auxiliares de la UMH, antes de 
las 14 h. del día 1 de diciembre de 
2011.

»» RESOLUCIÓN
El premio será concedido por un 
Jurado presidido por el Excmo. Sr. 
Presidente del Consejo Social o 
persona en quien delegue.
La decisión del Jurado será discre-
cional e inapelable y el premio po-
drá declararse desierto.

OBJETIVO
Reconocer la labor de una asocia-
ción o entidad sin ánimo de lucro 
que destaque en el transcurso del 
año por su labor cultural, humani-
taria o solidaria.

»» NATURALEZA
Carácter honorí� co.

6.Entidad 
sin ánimo de 
lucro

»» OBJETIVO



 » NATURALEZA
Carácter honorí� co.

 » FORMALIZACIÓN DE LAS 
SOLICITUDES
Podrán optar a este premio aque-
llas personas que pertenezcan o 
hayan pertenecido a la comuni-
dad universitaria de la Universi-
dad Miguel Hernández de Elche. 
Los posibles destinatarios de los 
premios serán propuestos por:

a)Los propios interesados median-
te instancia presentada en el Re-
gistro General o Auxiliares de la 
UMH, antes de las 14 h. del día 1 
de diciembre de 2011. Los solici-
tantes deberán presentar además, 
en papel y en formato electrónico, 
la siguiente documentación: Foto-
copia del documento nacional de 
identidad, y curriculum vitae que 
recoja su labor social (máximo dos 
páginas). Se podrá presentar como 
anexo cualquier otra documenta-
ción que se considere necesaria 
para valorar los méritos.

b)El jurado, que está facultado 
para designar los candidatos con 
méritos para ello.

 » RESOLUCIÓN
El premio será concedido por un 
Jurado presidido por el Presidente 
del Consejo Social o persona en 
quien delegue.

La decisión del Jurado será discre-
cional e inapelable y el premio po-
drá declararse desierto.

 uEn los Jurados actuará como 
Secretario con voz y sin voto el 
Secretario del Consejo Social, 
que levantará acta del resulta-
do de las deliberaciones de los 
distintos jurados.

 uNo podrán ser bene� ciarios 
de los premios de la presente 
edición personas o entidades 
que ya hayan sido premiados en 
ediciones anteriores de los Pre-
mios Consejo Social de la UMH.

 uLos Jurados podrán asesorar-
se de cualquier persona o técni-
co que consideren pertinente.

 uEl Presidente del Consejo So-
cial comunicará por escrito a los 
premiados la resolución adopta-
da por cada uno de los Jurados.

 uEl acto de entrega de premios 
se celebrará en el mes de febre-
ro de 2012.

BASES COMUNES

uEn los Jurados actuará como 

a)Los propios interesados median-
te instancia presentada en el Re-
gistro General o Auxiliares de la 
UMH, antes de las 14 h. del día 1 
de diciembre de 2011. Los solici-
tantes deberán  presentar además, 
en papel y en formato electrónico, 
la siguiente documentación: Fo-
tocopia del documento nacional 
de identidad, y curriculum vitae 
deportivo (máximo dos páginas).
Se podrá presentar como anexo 
cualquier otra documentación 
que se considere necesaria para 
valorar los méritos.

b)El jurado, que está facultado 
para designar los candidatos con 
méritos para ello.

 » RESOLUCIÓN
El  premio será concedido por un 

Jurado presidido por el Presidente 
del Consejo Social o persona en 
quien delegue.

La decisión del Jurado será discre-
cional e inapelable y el premio po-
drá declararse desierto.

 » OBJETIVO
Reconocer la trayectoria de un 
miembro de la comunidad univer-
sitaria de la Universidad Miguel 
Hernández de Elche que haya de-
sarrollado una labor destacada en 
alguna actividad de ámbito social.

a)Los propios interesados median-
te instancia presentada en el Re-

Jurado presidido por el Presidente 
del Consejo Social o persona en 
quien delegue.

8.Relevancia 
Social

»» OBJETIVO

quien delegue.

La decisión del Jurado será discre-
cional e inapelable y el premio po-
drá declararse desierto.

Reconocer la trayectoria de un 
miembro de la comunidad univer-
sitaria de la Universidad Miguel 
Hernández de Elche que haya de-
sarrollado una labor destacada en 
alguna actividad de ámbito social.

Jurado presidido por el Presidente 
del Consejo Social o persona en 
quien delegue.

8.Relevancia 
Social

OBJETIVO

»» NATURALEZA
Carácter honorí� co.

»» FORMALIZACIÓN DE LAS 
SOLICITUDES
Podrán optar a este premio aque-
llas personas que pertenezcan o 
hayan pertenecido a la comuni-
dad universitaria de la Universi-
dad Miguel Hernández de Elche. 
Los posibles destinatarios de los 
premios serán propuestos por:

a)Los propios interesados median-
te instancia presentada en el Re-
gistro General o Auxiliares de la 
UMH, antes de las 14 h. del día 1 
de diciembre de 2011. Los solici-
tantes deberán presentar además, 
en papel y en formato electrónico, 
la siguiente documentación: Foto-
copia del documento nacional de 
identidad, y curriculum vitae que 
recoja su labor social (máximo dos 
páginas). Se podrá presentar como 
anexo cualquier otra documenta-
ción que se considere necesaria 
para valorar los méritos.

b)El jurado, que está facultado 
para designar los candidatos con 
méritos para ello.

»» RESOLUCIÓN
El premio será concedido por un 
Jurado presidido por el Presidente 
del Consejo Social o persona en 
quien delegue.
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